
ACTA N° 491 

En la ciudad de Río Cuarto, el día 12 de noviembre de 2025 a las 16 hs. se reúnen en la Sede de 
AGD los siguientes miembros de comisión directiva: Andrea Siccardi, Horacio Mouguelar, 
Ernesto Cerdá, Alejandro Larriestra, Analía Daniele, Valentina Corradi y Florencia Granato. 
  
Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su aprobación en 
reunión de Comisión Directiva 

  
1)    Afiliaciones 
2)    Aumentos de los  Subsidios de Casamiento, Nacimiento y Adopción para octubre 
3)    Subsidios de Apoyo Económico para noviembre 
4)    Aumento de Honorarios Profesionales de acuerdo a salarios docentes                    
5)    Aumento para la Cooperativa 29 de mayo, según el aumento docente octubre 
6)   Aumento para Talleristas, según el  aumento docente octubre 
7)  Reorganización de los horarios administrativos 

 
Nuevos temas 
08)   Modificaciones del convenio con  Novo Enrique 
09)  Convenio con la Secretaria Bienestar- PILETA temporada 2025/2026 
10) Selección personal AGD 
11) Organización Fiesta de Fin de Año 
12) Propuesta presentación libro 
13) Conmemoración del “Día de las condiciones y medio ambiente de trabajo en las 
universidades” este 5 de diciembre en homenaje a las víctimas de la explosión en la Planta Piloto 
de la UNRC  
14) Propuesta pago extra a Valentín 
15) Situación con miembro Comisión Directiva 
16) Participación en Conversatorio sobre la Reforma Laboral 

 
 
TRATAMIENTO 
 

1)  Se consideraron y aprobaron dos (2) afiliaciones. 
2)  Aumentos Subsidios Casamiento, Nacimiento y Adopción para octubre 
Nacimiento/Adopción ANSES $68.341 -AGD (75%) $51.255.75 
Matrimonio ANSES $102.330 -AGD (55%) $56.281.5 
Al mismo tiempo, se aprobó  una solicitud del subsidio de Nacimiento. 
 
3) Se consideraron y aprobaron cinco (5) Subsidios de Apoyo Económico para noviembre. 
 
4) Se aprobaron los siguientes aumentos de los Honorarios Profesionales de acuerdo a los 
aumentos de los salarios docentes de octubre.                           
ENRIQUE NOVO (Tit. Semi) $ 706.005,01 
GRASSO CLAUDIO (JTP semi) $ 472.987,87 
EUGENIO BIAFORE (Adj Simple) $ 275.371,43 
CASTILLO C Valentín (Ay 1 Simp) $ 197.567,99 
 
5)  Se aprobó el aumento para la Cooperativa 29 de mayo según el aumento docente 
de  octubre  del 1,1%  , quedando en $5.564,21 la hora. 
 



6)    Se aprobaron los siguientes aumentos para los  Talleristas según aumento docente 
octubre 1,1 %, quedando los siguentes montos: Tejido Tunecino $24.011, Dibujo e Historieta $ 
21.828, Guitarra $32.742 y Entrenamiento Funcional $27.285. 
 
7)  Se recibió el telegrama de Trabajo de Laura Subirachs solicitando reducción de Jornada a 4 
hs diarias a partir del 1ro de noviembre. Siendo aceptada la solicitud y reorganizando los 
horarios los lunes, miércoles y viernes de 14:00 a 18:00 hs, en la sede centro y martes y jueves 
de 9:00 a 13:00 hs en la Universidad. 
 
8)   Modificaciones convenio Novo Enrique, pide además sumar iva al pago: No ha podido 
analizarse aún, por lo que se procederá a adoptar una decisión en una próxima reunión. 
 
9)  Convenio Secretaria Bienestar- PILETA temporada 2025/2026: No se ha podido analizar 
aún, por lo que se procederá a adoptar una decisión en una próxima reunión. 
 
10) En relación a la Selección personal AGD se ponen en común los avances de la selección de 
personal y el resultado, siguiendo el procedimiento definido según Acta 489. 
Así, se recuerda que se recibieron trescientos ochenta (389) Currículums; que se dejaron fuera 
dos (2) debido a que eran familiares directos de una persona candidata al CD de AGD; y que se 
aplicaron los criterios de edad establecidos (entre 25 y 40 años), por lo que se procedió a 
evaluar al resto de los Curriculums. De esa pre-selección surgieron treinta (30) aspirantes, a 
quienes se les envió correo electrónico para informarles sobre los horarios a cubrir y la 
posibilidad de que la jornada laboral pase de media a completa, a los fines que manifiesten sus 
posibilidades. A quienes expresaron poder tener la dedicación solicitada (dieciseis (16) de 
ellxs), se lxs invitó a entrevistas llevadas adelante por miembrxs de la Comisión Directiva entre 
el jueves 6 y el viernes 7 de noviembre. 
A partir de las mismas surgió el siguiente orden de mérito que podrá ser utilizado, tal como lo 
decide la CD, para cubrir el cargo en caso que quedase libre luego del período de prueba o por 
alguna otra circunstancia ajena a AGD: 
Anabella villareal; María Pilar Lopez Zapata; nadia Soledad Tray; Evelyn María Velazquez; 
Guadalupe Cruz. 
En consecuencia, se procedió a contactar a la primera persona en el Orden de mérito: Anabella 
Villarreal, para que enviara las certificaciones y los contactos de las referencias laborales. Se 
procedió a receptar las certificaciones y a tener las comunicaciones con las referencias. 
Finalmente, acordó sostener una entrevista con Anabella el viernes próximo (14 de noviembre) 
para terminar de definir y, si eso aconteciera, proponerle incorporarse como personal 
administrativo de AGD a partir del 17/11/2025 por media jornada, en la 3ra categoría, CCT 
804/2023 UTEDYC en los horarios lunes y viernes de 13 a 17 en sede centro; miércoles de 9 a 
15 en sede centro y martes y jueves de 9 a 13 en la universidad. 

 
11) En relación a la organización de la Fiesta de Fin de Año se acuerda estar difundiendo la 
Fiesta e invitando a la misma al tiempo que se realizan visitas a docentes por la elección de 
AGD y se entregan las botellitas restantes.  
 
12) La idea que se pone a consideración es realizar la presentación del libro: “Olvidar es 
imposible. Santiago, mi hermano” de Sergio Maldonado, el día 27 de noviembre 18.30 hs. La 
propuesta es que el autor esté presente para compartir su obra, un testimonio conmovedor de 
la odisea y lucha por la verdad y justicia tras la persecución y muerte de su hermano, Santiago 
Maldonado, ocurrida el 1° de agosto de 2017. La obra narra la incansable lucha de Sergio en la 
búsqueda de su hermano. A ocho años de su persecución seguida de muerte, la lucha por 
Verdad y Justicia continúa. 



Se aprueba y se acuerda estar invitando a organismos de DDHH, sindicatos y otras 
organizaciones a co-organizar el evento y poder financiarlo conjuntamente. 
  
13)  Conmemoración del “Día de las condiciones y medio ambiente de trabajo en las 
universidades” este 5 de diciembre en homenaje a las víctimas de la explosión en la Planta 
Piloto de la UNRC. 
En virtud de la conmemoración, se acuerda elevar nota a las autoridades de la UNRC en la 
semana próxima para comenzar con la organización conjunta del acto. Se decide, también, 
volver a sostener nuestra posición respecto de que el espacio de la ex planta piloto debe ser 
un espacio de memoria. Y, además, se acuerda que, en nuestra intervención, hagamos 
referencia a la visita del Presidente de la Nación en esa jornada, presidente que con sus 
políticas de ajuste no hace más que cercenar los derechos de todxs a la educación universitaria 
pública de calidad y poner en serio riesgo las condiciones y ambiente de trabajo saludables en 
nuestras UUNN. Finalmente, Florencia Granato informa que los días 4  y 5 de diciembre se 
estará desarrollando en CABA la asunción de autoridades de CONADU, por lo que ella no podrá 
estar presente en esas jornadas tan importantes para AGD. 
 
14) Dado que las tareas diarias de Valentín cubren con creces la labor que implica su paga, se 
decide pagarle un extra de $60.000 para realizar la grabación y transmisión del conversatorio 
“Reforma Laboral: ataque a los derechos conquistados”. 
 
15) Se pone en común la preocupación por expresiones realizadas en el chat de Whatsapp de 
la CD de AGD por Damián Antunez, desprestigiando la labor del sindicato al compararlo con 
una burocracia sindical que poco aporta y apuesta a la construcción colectiva. Se decide que 
un par de compañerxs de la Comisión intercambien con él al respecto.  
 
16) Se comenta que hoy a las 20 hs se realizará un Conversatorio sobre la Reforma Laboral, en 
el cual participarán referentes sindicales de la ciudad y el ex Ministro de Trabajo Carlos 
Tomada. Se decide que se participe como AGD de la instancia. 
 
Siendo las 18:15 hs y no habiendo otro tema por tratar, se da por concluida la reunión. 
 
 
 
 


